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Conceptos
básicos de 
un Banco de
Hábitat y
lecciones
aprendidas.

1.

Mariana Sarmiento, CEO de Terrasos. 



¿Qué hace Terrasos?

- Estructura y opera Bancos de Hábitat 
y áreas de conservación ambiental. 

- Desarrolla un portafolio de inversio-
nes para empresas que tienen obligacio-
nes ambientales.

- Cuando un Banco de Hábitat no es 
aplicable, acompaña en toda la asesoría 
en definir y asegurar que las compensa-

ciones pueden dirigirse a través de otros 
tipos de mecanismos. Los Bancos de Hábi-
tat es uno de los múltiples mecanismos de 
las compensaciones ambientales y no en 
todos los contextos territoriales es una 
estrategia que tiene sentido y esto hace 
parte de la evaluación.  



- De las 20.000 ha en las que Terrasos ha 
trabajado con diferentes inversionistas hoy 
en día 2.000 ha son Bancos de Hábitat.



Hay tres normas relevantes que 
desarrollan los Bancos de Hábi-
tat: 

1. Decreto 2099 sobre inversiones de no 
menos del 1%: define los BH y establece 
que es una de las formas en las que se 
pueden ejecutar las inversiones del 1%.

2. Resolución 1051 que reglamenta el 
proceso de registro de los BH ante el 
MADS. Es una norma pionera en Colom-
bia y América Latina y referente en otros 
países que desarrollan estos mecanis-
mos. Establece reglas de juego claras 
alrededor de los reportes frente al MADS 
y las autoridades ambientales cuando se 
implementan obligaciones ambientales 
con BH. 

3. Resolución 256 que acoge el manual de 
obligaciones bióticas. 

4. Resolución 0370 establece el periodo 
de gracia para que las empresas se acojan 
a la norma que integra a los BH a la estrate-
gia de las compensaciones de obligaciones 
bióticas de manera explícita. 



- Ejemplo de registro de un BH. 

- Los tres últimos ítems, certificados de 
tradición y libertad del inmuebles (s) vin-
culado (s), figura jurídica y mecanismos 
financieros para la operación del BH son 
importantes para poder asegurar la sos-
tenibilidad y la permanencia que buscan 
los BH como mecanismos de implemen-
tación de compensaciones ambientales. 



- Artículo 3 sobre los principios para 
crear los BH.

1. Adicionalidad, complementariedad, 
sostenibilidad y permanencia: los BH 
tienen que tener una vida de largo plazo 
(20 años), en el caso de Terrasos los BH 
se establecen para 30 años. 

2. Pago por desempeño: diferencia los 
BH de cualquier otro mecanismo. Al res-
ponsable del BH, a quienes compran los 
créditos de biodiversidad no se les reali-
zan los pagos si no se demuestra el cum-
plimiento de los hitos de gestión y de 
impacto.

3. Gestión del conocimiento: año tras 
años se recolecta información importan-
te sobre la biodiversidad del país y esta 
información se sube al SIB Colombia. 
Son importantes: 

- Artículo 5. Auditoría de los resultados de 
los BH por parte de un tercero. 

- Artículo 6. ¿Quién financia los BH? Dos 
elementos que son importantes consigna-
dos en los parágrafos. 



- Cuando los BH reciben for-
malmente obligaciones del 1% 
de compensaciones deben 
reportar al MADS anualmente 
el detalle de quién cumple y 
quién no, caso en el cual se 
puede perder el registro y esto 
lleva a que no se puedan hacer 
compensaciones obligatorias. 

- Manifestación por parte del 
BH, donde se confirma la dis-
ponibilidad de cupos de biodi-
versidad para dirigir la obliga-
ción ambiental. Esta asegura 
que no se sobrevende el BH y 
que los responsables del BH 
participen de la formulación 
del plan de compensaciones 
para evitar contradicciones 
entre el plan de compensacio-
nes presentado a la autoridad 
ambiental y el plan de manejo 
del BH. El éxito del BH depen-
de de un trabajo conjunto 
entre los responsables del BH 
y de los dueños de las obliga-
ciones. 



- ¿Qué resuelven los Bancos de Hábi-
tat? Pasar de unas compensaciones ato-
mizadas a una situación en donde se 
agrupan requerimientos de compensa-
ción, con particularidades como la inver-
sión anticipada porque funcionan bajo el 
mecanismo de pago por resultados, la 
tierra está asegurada por 30 años por la 
misma razón. Hay casos de empresas 
que compran 1 cupo y otras que com-

pran 200, lo que refleja la utilidad y funcio-
nalidad del mecanismo para resolver los 
retos del país en cuanto, por ejemplo, la 
formulación de un plan de compensacio-
nes de 2 ha que puede costar más que la 
ejecución. 



- En los proyectos de Terrasos, que son a 
30 años, es importante identificar los me-
canismos contractuales para asegurar la 
tenencia de la tierra durante este tiempo y 
la destinación de esa tierra para activida-
des de conservación.  



- Curva tradicional de un proyecto licencia-
do que genera su impacto, una pérdida y que 
cuando está listo para hacer su compensa-
ción, empieza a recuperar su biodiversidad.   

- En este caso se generan unas externali-
dades negativas para el país, pero con los 
BH se empiezan a hacer inversiones en 
conservación, en restauración antes, inclu-
so, de que esas empresas estén listas para 
compensar y de esa manera se neutralizan 
esas externalidades negativas. 

- Los BH aceleran la inversión del sector 
privado en recuperación de ecosistemas 
los cual es importante por el principio de 
pago por resultado.



- BH a 30 años: los costos se distribuyen 
en los 30 años, teniendo en cuenta que en 
los primero años es en donde se hace la 
mayor cantidad de las inversiones y 
cuando se asignan los cupos, por lo que los 
primeros pagos se realizan en los 10 prime-
ros años de asignación de un cupo. Cada 
BH se estructura de manera distinta.

- El 100% del costo del cupo de biodi-
versidad es imputable a la inversión del 
1% debido a la gestión que se realiza 
como parte del BH. 

- El cupo en un BH es un derecho a atri-
buirse las ganancias ambientales que había 
generado ese BH, es un derecho que el res-
ponsable del BH le trasfiere a la empresa. 



- Cuando una empresa hace un pago 
después de que se cumple un hito, un 
porcentaje de ese pago va a una sub-
cuenta de sostenibilidad dentro de la 
fiducia que asegura que ese dinero va a 
estar disponible durante los 30 años del 
proyecto cuando se hayan vendido 
todos los cupos. Este mecanismo da sos-
tenibilidad a la estrategia y es la innova-
ción de los BH. 





- El BH del bosque seco tropical del 
Cañón del Río Cauca es un hito porque 
es la primera aprobación por parte de la 
ANLA para la compra de cupos de com-
pensaciones por cupos de biodiversidad. 





- Los BH tiene un plan de manejo y mo-
nitoreo integral, pero se asegura que un 
cupo se vende una sola vez y esto se 
representa espacialmente, lo cual es un 
reto por los esquemas de reporte GDB 
de la ANLA. Ya se logró una fórmula para 
ello y es un elemento importante en el 
cumplimiento ambiental. 

- Todas las acciones se implementan en 
toda el área. 
 



operación durante los 30 años, no se 
revende ese cupo. Ese derecho a la ganan-
cia ambiental es única y exclusivamente de 
la empresa, de Ocensa en este ejemplo, por 
los cupos que la empresa compró. 

6. Muchas de estas estrategias están 
orientadas a áreas que tienen una carac-
terística de conservación de ciertos eco-
sistemas, ¿qué pasa cuando esas áreas 
tienen una condición en donde se requie-
ren procesos de restauración o de desfo-
restación? ¿cuál es el marco de trabajo de 
los BH en esos contextos?

Terrasos trabaja con ambos tipos de áreas, 
lo que se busca es que haya una propor-
ción de áreas de restauración y de conser-
vación en cada uno de los BH para asegu-
rar adicionalidad, pero también procesos 
de restauración. Siempre se combinan las 
dos áreas porque tener áreas de conserva-
ción es un mitigante de riesgo. 

7. ¿Un área de 25 ha en el municipio de 
Sampués en Sucre puede aspirar a confor-
mar un BH?

Por un análisis de factibilidad, para Terra-
sos es un área pequeña, sin embargo, esa 
área puede ser beneficiaria de recursos de 
compensación o de inversión obligatoria, 
por lo que es necesario revisar otro tipo de 
alternativas que se podrían analizar. 

8. ¿Cuáles son las otras alternativas para 
hectáreas pequeñas?

Para hectáreas pequeñas, se pueden pro-
mover OMEC (Otras Medidas Efectivas de 
Conservación Basadas en Área) o Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil. También se 
debe analizar si el enfoque es uso sosteni-
ble, y revisar escenarios de implementa-
ción de sistemas agroforestales o silvopas-
toriles.

9. ¿Se contemplan los BH como un esce-
nario para dinamizar mercados de carbo-
no?

Un BH puede generar créditos de carbono, 

lo importante es asegurar el criterio de adi-
cionalidad. Cuando Terrasos genera crédi-
tos de biodiversidad y los compromete 
para obligaciones, sobre esas áreas no se 
generan crédito de carbono, sin embargo, 
hoy en día trabajamos en áreas adyacentes 
a los BH y de paisaje para generar créditos 
de carbono. Se requiere analizar caso por 
caso, los tamaños y la escala. Los BH repre-
sentan una oportunidad para ecosistemas 
que no son necesariamente atractivos para 
el mercado de carbono porque  tienen 
tasas de fijación muy alta como el bosque 
seco tropical. Se debe tener cuidado con la 
adicionalidad porque es necesario ser 
transparentes en el proceso. 

1. ¿Cuándo un crédito se vende una vez 
es una vez al año?
 
El crédito se vende una única vez duran-
te la vida del BH. Si en el BH hay 600 
cupos, cada uno de esos cupos se 
venden una sola vez. Esto no quiere 
decir que el cupo se pague en un único 
momento. En el caso de algunos BH, 
como Ocensa, hay cinco hitos para 
poder esos pagos en la medida que se 
van cumpliendo los resultados. Es una 
hectárea, un cupo y se vende una única 
vez. 

2. ¿Si un privado quisiera registrar un 
BH qué tiene que hacer?

Lo debe registrar ante el MADS, cual-
quier persona puede hacerlo. Terrasos 
acompaña este proceso y espera poder 
lanzar un acelerador de iniciativas para 
poder acompañar esas otras opciones. 

3. ¿Hay un mínimo de hectáreas para 
consolidar un BH? ¿Los BH se pueden 
ampliar en el tiempo?

Esto responde más a una perspectiva 
técnica y financiera que jurídica. Para 
estructurar un BH se debe revisar cuál es 
la escala apropiada para que sus costos 
y sus gatos no sean demasiado altos. En 
Terrasos cualquier área por menos de 
100 ha es difícil incluirla porque el mer-
cado de los créditos de biodiversidad es 
el mercado de compensaciones se debe 
tener presente cuánto está dispuesta a 
pagar la empresa privada por ese cupo 
hoy en día. Eso genera restricciones en 
términos de escala. La escala también es 
importante para asegurar que se genera 

adicionalidad y complementariedad y si es 
un predio muy pequeño no va a tener 
el impacto que se busca.

4. ¿Cuál es el papel que juega la comuni-
dad aledaña a los BH, cómo se involucra? 
¿Cómo es el relacionamiento con los 
grupos de interés de un BH?

Depende del contexto. Una cosa es trabajar 
en el Meta con una población rural dispersa 
y otra es trabajar en Antioquia en donde la 
población está más concentrada. En cual-
quier caso, un beneficio para las comunida-
des es el empleo principal que se genera en 
las áreas, además, en el caso de Terrasos, 
cuando se hace el análisis de barreras y 
tensionantes, pueden resultar tensionantes 
debido a las presiones que generan las 
comunidades. En el caso de Cesar hay un 
riesgo muy alto y también un reto que son 
los incendios, por eso se trabaja con la 
comunidad en capacitarla en mecanismos 
de alertas tempranas y así generar la apro-
piación de ese espacio por parte de la 
gente.  
 
 
5. ¿Teniendo en cuenta que el cupo se 
vende una sola vez, si se cumple la obliga-
ción a los 15 años qué pasa con ese cupo 
que se adquirió?

Independientemente de esa obligación el 
BH va a mantenerse durante los 30 años y 
ese cupo no se revende pues se requiere 
hacer la trazabilidad y darle transparencia 
al mecanismo. En el caso de Ocensa se 
espera cumplir con la obligación que se 
espera cumplir en cinco años, pero la 
garantía que da el BH con su estructura 
jurídica y financiera es que se mantiene en 

- Los BH aceleran las 
inversiones ambientales 
en el país. 

- Se alinean los intere-
ses de los propietarios, 
de quienes ejecutan las 
acciones, de las empre-
sas y de la autoridad am-
biental.

- Por cada 50 ha se 
generan 20 empleos en 
promedio que en la 
cadena de valor desde 
las comunidades locales 
hasta personas con PhD 
que apoyan los proce-
sos.



operación durante los 30 años, no se 
revende ese cupo. Ese derecho a la ganan-
cia ambiental es única y exclusivamente de 
la empresa, de Ocensa en este ejemplo, por 
los cupos que la empresa compró. 

6. Muchas de estas estrategias están 
orientadas a áreas que tienen una carac-
terística de conservación de ciertos eco-
sistemas, ¿qué pasa cuando esas áreas 
tienen una condición en donde se requie-
ren procesos de restauración o de desfo-
restación? ¿cuál es el marco de trabajo de 
los BH en esos contextos?

Terrasos trabaja con ambos tipos de áreas, 
lo que se busca es que haya una propor-
ción de áreas de restauración y de conser-
vación en cada uno de los BH para asegu-
rar adicionalidad, pero también procesos 
de restauración. Siempre se combinan las 
dos áreas porque tener áreas de conserva-
ción es un mitigante de riesgo. 

7. ¿Un área de 25 ha en el municipio de 
Sampués en Sucre puede aspirar a confor-
mar un BH?

Por un análisis de factibilidad, para Terra-
sos es un área pequeña, sin embargo, esa 
área puede ser beneficiaria de recursos de 
compensación o de inversión obligatoria, 
por lo que es necesario revisar otro tipo de 
alternativas que se podrían analizar. 

8. ¿Cuáles son las otras alternativas para 
hectáreas pequeñas?

Para hectáreas pequeñas, se pueden pro-
mover OMEC (Otras Medidas Efectivas de 
Conservación Basadas en Área) o Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil. También se 
debe analizar si el enfoque es uso sosteni-
ble, y revisar escenarios de implementa-
ción de sistemas agroforestales o silvopas-
toriles.

9. ¿Se contemplan los BH como un esce-
nario para dinamizar mercados de carbo-
no?

Un BH puede generar créditos de carbono, 

lo importante es asegurar el criterio de adi-
cionalidad. Cuando Terrasos genera crédi-
tos de biodiversidad y los compromete 
para obligaciones, sobre esas áreas no se 
generan crédito de carbono, sin embargo, 
hoy en día trabajamos en áreas adyacentes 
a los BH y de paisaje para generar créditos 
de carbono. Se requiere analizar caso por 
caso, los tamaños y la escala. Los BH repre-
sentan una oportunidad para ecosistemas 
que no son necesariamente atractivos para 
el mercado de carbono porque  tienen 
tasas de fijación muy alta como el bosque 
seco tropical. Se debe tener cuidado con la 
adicionalidad porque es necesario ser 
transparentes en el proceso. 

Preguntas y
respuestas

1. ¿Cuándo un crédito se vende una vez 
es una vez al año?
 
El crédito se vende una única vez duran-
te la vida del BH. Si en el BH hay 600 
cupos, cada uno de esos cupos se 
venden una sola vez. Esto no quiere 
decir que el cupo se pague en un único 
momento. En el caso de algunos BH, 
como Ocensa, hay cinco hitos para 
poder esos pagos en la medida que se 
van cumpliendo los resultados. Es una 
hectárea, un cupo y se vende una única 
vez. 

2. ¿Si un privado quisiera registrar un 
BH qué tiene que hacer?

Lo debe registrar ante el MADS, cual-
quier persona puede hacerlo. Terrasos 
acompaña este proceso y espera poder 
lanzar un acelerador de iniciativas para 
poder acompañar esas otras opciones. 

3. ¿Hay un mínimo de hectáreas para 
consolidar un BH? ¿Los BH se pueden 
ampliar en el tiempo?

Esto responde más a una perspectiva 
técnica y financiera que jurídica. Para 
estructurar un BH se debe revisar cuál es 
la escala apropiada para que sus costos 
y sus gatos no sean demasiado altos. En 
Terrasos cualquier área por menos de 
100 ha es difícil incluirla porque el mer-
cado de los créditos de biodiversidad es 
el mercado de compensaciones se debe 
tener presente cuánto está dispuesta a 
pagar la empresa privada por ese cupo 
hoy en día. Eso genera restricciones en 
términos de escala. La escala también es 
importante para asegurar que se genera 

adicionalidad y complementariedad y si es 
un predio muy pequeño no va a tener 
el impacto que se busca.

4. ¿Cuál es el papel que juega la comuni-
dad aledaña a los BH, cómo se involucra? 
¿Cómo es el relacionamiento con los 
grupos de interés de un BH?

Depende del contexto. Una cosa es trabajar 
en el Meta con una población rural dispersa 
y otra es trabajar en Antioquia en donde la 
población está más concentrada. En cual-
quier caso, un beneficio para las comunida-
des es el empleo principal que se genera en 
las áreas, además, en el caso de Terrasos, 
cuando se hace el análisis de barreras y 
tensionantes, pueden resultar tensionantes 
debido a las presiones que generan las 
comunidades. En el caso de Cesar hay un 
riesgo muy alto y también un reto que son 
los incendios, por eso se trabaja con la 
comunidad en capacitarla en mecanismos 
de alertas tempranas y así generar la apro-
piación de ese espacio por parte de la 
gente.  
 
 
5. ¿Teniendo en cuenta que el cupo se 
vende una sola vez, si se cumple la obliga-
ción a los 15 años qué pasa con ese cupo 
que se adquirió?

Independientemente de esa obligación el 
BH va a mantenerse durante los 30 años y 
ese cupo no se revende pues se requiere 
hacer la trazabilidad y darle transparencia 
al mecanismo. En el caso de Ocensa se 
espera cumplir con la obligación que se 
espera cumplir en cinco años, pero la 
garantía que da el BH con su estructura 
jurídica y financiera es que se mantiene en 



operación durante los 30 años, no se 
revende ese cupo. Ese derecho a la ganan-
cia ambiental es única y exclusivamente de 
la empresa, de Ocensa en este ejemplo, por 
los cupos que la empresa compró. 

6. Muchas de estas estrategias están 
orientadas a áreas que tienen una carac-
terística de conservación de ciertos eco-
sistemas, ¿qué pasa cuando esas áreas 
tienen una condición en donde se requie-
ren procesos de restauración o de desfo-
restación? ¿cuál es el marco de trabajo de 
los BH en esos contextos?

Terrasos trabaja con ambos tipos de áreas, 
lo que se busca es que haya una propor-
ción de áreas de restauración y de conser-
vación en cada uno de los BH para asegu-
rar adicionalidad, pero también procesos 
de restauración. Siempre se combinan las 
dos áreas porque tener áreas de conserva-
ción es un mitigante de riesgo. 

7. ¿Un área de 25 ha en el municipio de 
Sampués en Sucre puede aspirar a confor-
mar un BH?

Por un análisis de factibilidad, para Terra-
sos es un área pequeña, sin embargo, esa 
área puede ser beneficiaria de recursos de 
compensación o de inversión obligatoria, 
por lo que es necesario revisar otro tipo de 
alternativas que se podrían analizar. 

8. ¿Cuáles son las otras alternativas para 
hectáreas pequeñas?

Para hectáreas pequeñas, se pueden pro-
mover OMEC (Otras Medidas Efectivas de 
Conservación Basadas en Área) o Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil. También se 
debe analizar si el enfoque es uso sosteni-
ble, y revisar escenarios de implementa-
ción de sistemas agroforestales o silvopas-
toriles.

9. ¿Se contemplan los BH como un esce-
nario para dinamizar mercados de carbo-
no?

Un BH puede generar créditos de carbono, 

lo importante es asegurar el criterio de adi-
cionalidad. Cuando Terrasos genera crédi-
tos de biodiversidad y los compromete 
para obligaciones, sobre esas áreas no se 
generan crédito de carbono, sin embargo, 
hoy en día trabajamos en áreas adyacentes 
a los BH y de paisaje para generar créditos 
de carbono. Se requiere analizar caso por 
caso, los tamaños y la escala. Los BH repre-
sentan una oportunidad para ecosistemas 
que no son necesariamente atractivos para 
el mercado de carbono porque  tienen 
tasas de fijación muy alta como el bosque 
seco tropical. Se debe tener cuidado con la 
adicionalidad porque es necesario ser 
transparentes en el proceso. 

1. ¿Cuándo un crédito se vende una vez 
es una vez al año?
 
El crédito se vende una única vez duran-
te la vida del BH. Si en el BH hay 600 
cupos, cada uno de esos cupos se 
venden una sola vez. Esto no quiere 
decir que el cupo se pague en un único 
momento. En el caso de algunos BH, 
como Ocensa, hay cinco hitos para 
poder esos pagos en la medida que se 
van cumpliendo los resultados. Es una 
hectárea, un cupo y se vende una única 
vez. 

2. ¿Si un privado quisiera registrar un 
BH qué tiene que hacer?

Lo debe registrar ante el MADS, cual-
quier persona puede hacerlo. Terrasos 
acompaña este proceso y espera poder 
lanzar un acelerador de iniciativas para 
poder acompañar esas otras opciones. 

3. ¿Hay un mínimo de hectáreas para 
consolidar un BH? ¿Los BH se pueden 
ampliar en el tiempo?

Esto responde más a una perspectiva 
técnica y financiera que jurídica. Para 
estructurar un BH se debe revisar cuál es 
la escala apropiada para que sus costos 
y sus gatos no sean demasiado altos. En 
Terrasos cualquier área por menos de 
100 ha es difícil incluirla porque el mer-
cado de los créditos de biodiversidad es 
el mercado de compensaciones se debe 
tener presente cuánto está dispuesta a 
pagar la empresa privada por ese cupo 
hoy en día. Eso genera restricciones en 
términos de escala. La escala también es 
importante para asegurar que se genera 

adicionalidad y complementariedad y si es 
un predio muy pequeño no va a tener 
el impacto que se busca.

4. ¿Cuál es el papel que juega la comuni-
dad aledaña a los BH, cómo se involucra? 
¿Cómo es el relacionamiento con los 
grupos de interés de un BH?

Depende del contexto. Una cosa es trabajar 
en el Meta con una población rural dispersa 
y otra es trabajar en Antioquia en donde la 
población está más concentrada. En cual-
quier caso, un beneficio para las comunida-
des es el empleo principal que se genera en 
las áreas, además, en el caso de Terrasos, 
cuando se hace el análisis de barreras y 
tensionantes, pueden resultar tensionantes 
debido a las presiones que generan las 
comunidades. En el caso de Cesar hay un 
riesgo muy alto y también un reto que son 
los incendios, por eso se trabaja con la 
comunidad en capacitarla en mecanismos 
de alertas tempranas y así generar la apro-
piación de ese espacio por parte de la 
gente.  
 
 
5. ¿Teniendo en cuenta que el cupo se 
vende una sola vez, si se cumple la obliga-
ción a los 15 años qué pasa con ese cupo 
que se adquirió?

Independientemente de esa obligación el 
BH va a mantenerse durante los 30 años y 
ese cupo no se revende pues se requiere 
hacer la trazabilidad y darle transparencia 
al mecanismo. En el caso de Ocensa se 
espera cumplir con la obligación que se 
espera cumplir en cinco años, pero la 
garantía que da el BH con su estructura 
jurídica y financiera es que se mantiene en 



Banco de Hábitat Bosque Seco Tropical del Cesar.
La Lope - Valledupar - Cesar.

operación durante los 30 años, no se 
revende ese cupo. Ese derecho a la ganan-
cia ambiental es única y exclusivamente de 
la empresa, de Ocensa en este ejemplo, por 
los cupos que la empresa compró. 

6. Muchas de estas estrategias están 
orientadas a áreas que tienen una carac-
terística de conservación de ciertos eco-
sistemas, ¿qué pasa cuando esas áreas 
tienen una condición en donde se requie-
ren procesos de restauración o de desfo-
restación? ¿cuál es el marco de trabajo de 
los BH en esos contextos?

Terrasos trabaja con ambos tipos de áreas, 
lo que se busca es que haya una propor-
ción de áreas de restauración y de conser-
vación en cada uno de los BH para asegu-
rar adicionalidad, pero también procesos 
de restauración. Siempre se combinan las 
dos áreas porque tener áreas de conserva-
ción es un mitigante de riesgo. 

7. ¿Un área de 25 ha en el municipio de 
Sampués en Sucre puede aspirar a confor-
mar un BH?

Por un análisis de factibilidad, para Terra-
sos es un área pequeña, sin embargo, esa 
área puede ser beneficiaria de recursos de 
compensación o de inversión obligatoria, 
por lo que es necesario revisar otro tipo de 
alternativas que se podrían analizar. 

8. ¿Cuáles son las otras alternativas para 
hectáreas pequeñas?

Para hectáreas pequeñas, se pueden pro-
mover OMEC (Otras Medidas Efectivas de 
Conservación Basadas en Área) o Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil. También se 
debe analizar si el enfoque es uso sosteni-
ble, y revisar escenarios de implementa-
ción de sistemas agroforestales o silvopas-
toriles.

9. ¿Se contemplan los BH como un esce-
nario para dinamizar mercados de carbo-
no?

Un BH puede generar créditos de carbono, 

lo importante es asegurar el criterio de adi-
cionalidad. Cuando Terrasos genera crédi-
tos de biodiversidad y los compromete 
para obligaciones, sobre esas áreas no se 
generan crédito de carbono, sin embargo, 
hoy en día trabajamos en áreas adyacentes 
a los BH y de paisaje para generar créditos 
de carbono. Se requiere analizar caso por 
caso, los tamaños y la escala. Los BH repre-
sentan una oportunidad para ecosistemas 
que no son necesariamente atractivos para 
el mercado de carbono porque  tienen 
tasas de fijación muy alta como el bosque 
seco tropical. Se debe tener cuidado con la 
adicionalidad porque es necesario ser 
transparentes en el proceso. 

1. ¿Cuándo un crédito se vende una vez 
es una vez al año?
 
El crédito se vende una única vez duran-
te la vida del BH. Si en el BH hay 600 
cupos, cada uno de esos cupos se 
venden una sola vez. Esto no quiere 
decir que el cupo se pague en un único 
momento. En el caso de algunos BH, 
como Ocensa, hay cinco hitos para 
poder esos pagos en la medida que se 
van cumpliendo los resultados. Es una 
hectárea, un cupo y se vende una única 
vez. 

2. ¿Si un privado quisiera registrar un 
BH qué tiene que hacer?

Lo debe registrar ante el MADS, cual-
quier persona puede hacerlo. Terrasos 
acompaña este proceso y espera poder 
lanzar un acelerador de iniciativas para 
poder acompañar esas otras opciones. 

3. ¿Hay un mínimo de hectáreas para 
consolidar un BH? ¿Los BH se pueden 
ampliar en el tiempo?

Esto responde más a una perspectiva 
técnica y financiera que jurídica. Para 
estructurar un BH se debe revisar cuál es 
la escala apropiada para que sus costos 
y sus gatos no sean demasiado altos. En 
Terrasos cualquier área por menos de 
100 ha es difícil incluirla porque el mer-
cado de los créditos de biodiversidad es 
el mercado de compensaciones se debe 
tener presente cuánto está dispuesta a 
pagar la empresa privada por ese cupo 
hoy en día. Eso genera restricciones en 
términos de escala. La escala también es 
importante para asegurar que se genera 

adicionalidad y complementariedad y si es 
un predio muy pequeño no va a tener 
el impacto que se busca.

4. ¿Cuál es el papel que juega la comuni-
dad aledaña a los BH, cómo se involucra? 
¿Cómo es el relacionamiento con los 
grupos de interés de un BH?

Depende del contexto. Una cosa es trabajar 
en el Meta con una población rural dispersa 
y otra es trabajar en Antioquia en donde la 
población está más concentrada. En cual-
quier caso, un beneficio para las comunida-
des es el empleo principal que se genera en 
las áreas, además, en el caso de Terrasos, 
cuando se hace el análisis de barreras y 
tensionantes, pueden resultar tensionantes 
debido a las presiones que generan las 
comunidades. En el caso de Cesar hay un 
riesgo muy alto y también un reto que son 
los incendios, por eso se trabaja con la 
comunidad en capacitarla en mecanismos 
de alertas tempranas y así generar la apro-
piación de ese espacio por parte de la 
gente.  
 
 
5. ¿Teniendo en cuenta que el cupo se 
vende una sola vez, si se cumple la obliga-
ción a los 15 años qué pasa con ese cupo 
que se adquirió?

Independientemente de esa obligación el 
BH va a mantenerse durante los 30 años y 
ese cupo no se revende pues se requiere 
hacer la trazabilidad y darle transparencia 
al mecanismo. En el caso de Ocensa se 
espera cumplir con la obligación que se 
espera cumplir en cinco años, pero la 
garantía que da el BH con su estructura 
jurídica y financiera es que se mantiene en 
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- Ocensa es un oleoducto de 836 km de 
longitud y se extiende desde el Casanare 
hasta Coveñas y tiene una porción en mar 
de 12.6 km. Para hacer una inversión del 1% 
fraccionada o por territorio, esta sería una 
inversión en recursos y tiempos adiciona-
les, por lo que se integró todo y se revisó 
cómo a través de la equivalencia ecosisté-
mica se podía encontrar un sitio en donde 
hubiera representatividad importante de 
aportes al desarrollo de los ecosistemas.



- La agrupación de obligaciones ambien-
tales de varios expedientes es una solución 
costo-eficiente. 

- La estructura del BH de Ocensa es a 
cinco años y hay un cronograma muy espe-
cífico con unas actividades definidas, se 
cumplen, se incluyen en el reporte de cum-
plimiento ambiental y cuando la ANLA se 
pronuncia se realizan los pagos.

- Los reportes de las áreas 1 y 2 se presen-
tan de forma independiente ante la ANLA 
no obstante que es un proyecto de agrupa-
ción de obligaciones ambientales. 



- Los BH son una solución eficiente 
para las empresas porque mediante la 
agrupación de inversiones se puede 
capitalizar y tener un valor agregado en 
ganancia ecosistémica.

- Además del BH hay un proceso de 
ganadería sostenible y esto demuestra 
que es posible combinar los aspectos 
económicos de una forma ambiental-
mente amigable. 

- Aunque el proyecto es a cinco años, el 
BH es a 30 años lo que asegura el enrique-
cimiento de los ecosistemas. 



Preguntas y
respuestas

1. Ocensa es pionera en BH, ¿cómo se 
decidió Ocensa por la alternativa de los 
BH y cuáles fueron los retos?
 
El reto fue el de la equivalencia ecosisté-
mica ya que el oleoducto empieza en 
Casanare pasa por seis departamentos y 
llega hasta Sucre, entonces el reto era 
hacer una inversión en el territorio por 
donde pasa Ocensa. El reto ha sido 
demostrar cómo funciona el método de 
equivalencias ecosistémicas no solo a 
nivel interno en la compañía, sino a nivel 
de comunidades y de alcaldías, teniendo 
en cuenta que todos aspiran tener un 
proyecto de este tipo en sus territorios. 
Ocensa es un proyecto que estaba esta-
blecido dentro de Plan Nacional de 
Desarrollo y era necesario y relevante 
alinearse con las apuestas de país a nivel 
de biodiversidad y fue un hito para 
poder tomar la decisión pues se analiza-
ron 22 alternativas mediante una matriz 
con diferentes valores y los BH resultó 
ofrecer todas las ventajas. Un acierto fue 
la conversación permanente con la auto-
ridad ambiental para que todos estuvié-
ramos encaminados en el proceso. 
Como compañía las inversiones eran una 
necesidad pues estaban pendientes 
desde 1995 y 1997, y este cumplimiento 
ya estaba contemplado como un pasivo 
ambiental, por lo que cumplir en tan solo 
cinco años fue determinante para tomar 
la decisión. 



Banco de Hábitat Bosque de Niebla - El Globo.
Támesis, Antioquia.
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1. Desde el rol de Partnerships for 
Forest y de Palladium Group, como 
cooperación y de su agenda de econo-
mía de la biodiversidad, ¿por qué apos-
tarle a los BH, ¿qué los motivo a tomar 
la decisión y cuáles son los resultados 
de esta alianza?

La decisión no fue fácil ya que este subsec-
tor no se encuentra dentro del mandato de 
Partnerships for Forest y de Palladium 
Group y la decisión de apoyar la iniciativa 
de BH en Colombia se revisó durante casi 
un año. P4F es un programa financiado por 
el Gobierno británico y su mandato es 
catalizar recursos privados para un mejor 
uso del suelo en países de bosque tropical 
y se encuentra en 12 países y en Latinoa-
mérica está en Perú, Colombia y Brasil. Los 
BH son un hito transformacional en Colom-
bia y en el mundo, de hecho, estos solo se 
implementan en seis países y en Colombia 
pueden pasar de las 20.000 ha a más de un 
millón de ha, y la iniciativa la pueden liderar 
los sectores público y privado ya que es 
una forma de darle un buen uso a la tierra. 
Los BH son para empresas que apuesten 
por la sostenibilidad financiera, ambiental y 
social, en determinados ecosistemas que 
han sido afectados, mediante compromi-
sos a largo plazo. Por otro lado, los BH 
cambian la forma en la que muchos propie-
tarios se relacionan con su tierra. En tres 
BH, por ejemplo, se ha conocido familias 
que ya no piensan en la parcelación o en 
vender la tierra para deforestar y tener un 
ingreso a corto plazo. En los BH se obtie-
nen resultados a largo plazo también para 
las especies y los ecosistemas que se pro-
tegen.

La ANDI plantea la siguiente pregunta:

P4F da respuesta, manifestando lo siguiente:

P4F-PG



ANDI

2. ¿Qué ha significado a nivel de resulta-
dos? 

Para P4F ha sido un proceso de aprendi-
zaje muy enriquecedor porque uno de 
los mandatos desde el Gobierno británi-
co es que se debe dejar un legado en los 
países en los que tiene presencia. 
Cuando P4F conoció los BH en Colom-
bia y de Terrasos, se dedujo que si se for-
talecía el ecosistema de BH todos gana-
ban. Los proyectos de P4F terminan en 
un año y medio, pero los BH van a seguir 
y multiplicándose en Colombia y ojalá en 
otros países, por lo que se ha aprendido 
que sí se puede dejar un legado a través 
de proyectos puntuales y que las metas 
que se propuso la organización dentro 
del proyecto se están alcanzando, princi-
palmente a través de nuevos BH en 
Colombia. Además, se ha generado una 
discusión global alrededor de este tema. 
Los   BH son una manera diferente de 
hacer compensaciones ambientales sos-
tenibles financiera, ambientalmente y a 
largo plazo.

La ANDI plantea la siguiente pregunta:
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3. Desde la ANDI se ha compartido una 
agenda con P4F y le estamos apostando a 
la economía de la naturaleza y a la línea de 
productos forestales no maderables del 
bosque que empiezan a cobrar sentido en 
las estrategias de sostenibilidad de las 
compensaciones. ¿Cómo se relacionan la 
economía de la naturaleza, los productos 
forestales no maderables del bosque y los 
BH?

ANDI

Se debe pensar en los dueños de la tierra 
en Colombia. Se cree que porque tienen 
grandes fincas de cientos o de miles de 
hectáreas son personas ricas y no en 
todos los casos es así. De hecho, una de 
las variables que a veces se da en esas 
fincas es cómo ampliar el potrero para, 
por ejemplo, poner más vacas, cuando 
en muchas partes del país la ganadería 
no es rentable. ¿Cuál es la solución? Se 
necesita que el bosque sea rentable y 
que esas fincas sean rentables. 

En Brasil, con la especie de açaí, se 
mueven 277 millones de dólares anuales 
en un mercado en el cual Colombia 

podría competir ya que en buena parte del 
Pacífico y del Amazonas hay açaí, pero es 
un recurso que no se aprovecha o que solo 
se aprovecha en un 1.5% del bosque, me-
diante actividades legales. 

Perú es exportador de nicho hacia el mer-
cado asiático y mueve alrededor de unos 
400 millones de dólares. Si en este modelo 
se logra que la finca o el ecosistema com-
pensado se vuelva más productivo la 
ganancia es para todos. 

Con Terrasos se está evaluando qué pro-
ductos forestales no maderables del 
bosque se pueden aprovechar de manera 
sostenible y comercializar a nivel local, 
nacional o internacional.

En esas fincas también puede haber ecotu-
rismo, turismo de aventura, turismo cientí-
fico. También se puede pensar en el apro-
vechamiento de la miel y un sinnúmero de 
actividades en las que el bosque y la res-
tauración se vuelven rentables en el país

P4F-PG

P4F da respuesta, manifestando lo siguiente:

La ANDI plantea la siguiente pregunta:
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- Los Bancos de Hábitat son los terrenos a 
los que se pueden llevar requerimientos de 
compensación. 



- Mediante las alianzas de P4F, en el BH 
del Meta, surgió la pregunta de dónde 
están las áreas del país más deseables 
para conformar BH. Ya habían áreas 
identificadas en el Meta en las sabanas 
de la Orinoquía y se habían hecho acer-
camientos con propietarios de predios 
en el Cesar, bosque seco tropical, y en 
Antioquia en un bosque de niebla: eco-
sistemas estratégicos. 

- Con estas condiciones planteadas para 
definir áreas deseables se indicó el  
cómo, es decir la metodología para legar 
a identificar esas áreas deseables para la 
creación de BH.



- Hay información sin representación total 
a nivel nacional o en donde la escala de 
trabajo era muy general y no permitía iden-
tificar las áreas deseables, algunas capas 
en las que la información no era precisa.

- Dentro de la metodología fue el paso 
que más exigió tiempo para poder 
demostrar lo que viene posteriormente. 
 

- Las 93 variables fue información en un 
90% espacial y el otro 10% alfanumérica 
que requirió llevarla a la espacialización.
 
- Con las variables se buscó que permitie-
ran representar ecosistemas estratégicos 
para el desarrollo de actividades de preser-
vación y restauración de ecosistemas. 

- Se requirieron variables socioeconómicas 
para poder plasmar el panorama en el terri-
torio nacional. 

- La variable de avalúos catastrales defi-
nió las áreas con valor de la tierra asequi-
ble. 

- La variable de riesgos permitió identifi-
car áreas con posibles alteraciones. 

- A nivel nacional Terrasos tiene bastante 
información para depurar. 



- Con estos criterios se definieron las 
áreas deseables. Si bien los BH son 
acuerdos y contratos entre privados, 
pero que se rigen por el Estado/MADS 
para hacer el monitoreo al BH. 

- Las variables se organizaron en cada 
uno de los tres criterios a partir de los 
cuales se definieron y priorizaron las 
áreas deseables. 



- Las áreas en gris que-
daron categorizadas 
como Áreas Excluidas 
en el momento. Un 
ejemplo es el mapa de 
avalúos catastrales del 
2019/UPRA, que permi-
tió identificar la desea-
bilidad en algunas 
regiones del país. Tam-
bién en la categoría de 
cambio climático o con-
flicto armado.

- La metodología tuvo 
un proceso iterativo: se 
hizo la caracterización, 
se llegó a la prioriza-
ción, se identificaron los 
resultados que se eva-
luaron con base en la 
realidad del territorio, y 
se revisó nuevamente la 
caracterización para 
hacer unos ajustes al 
momento de la califica-
ción. Posteriormente se 
llegó al resultado que se 
ve en el mapa. 



- La gráfica muestra las 
áreas a priorizar para 
escalar la creación de 
BH a nivel nacional. Es 
un acercamiento muni-
cipal, departamental, y 
partir de estos datos se 
identifican las áreas a 
nivel predial, con los 
propietarios interesa-
dos en actividades de 
conservación o restau-
ración.  



4. ¿Se hizo el análisis de predios en las 
zonas de reserva de la ley 2da de 1959? 
¿Se identificaron áreas de predios priva-
dos susceptibles de BH?

Se identificaron cerca de 100 variables y 
entre ellas están estas zonas de la ley 2da 
así como la del decreto en donde se identi-
ficaron reservas que están por encima del 
40% dependiente. Esta fue una de las 
variables preseleccionadas para poder 
hablar de criterios de selección al momen-
to de crear BH, fue una de las variables 
vitales y de las principales en conjunto con 
la de ecosistemas/biomas para empezar a 
plasmar esta zonificación. El estudio se va 
a publicar y es interés de Terrasos que lo 
lean a través de la página web de Terrasos 
y recibir las sugerencias, comentarios. 

Intervención de la ANDI

En este sentido, desde la ANDI y Terrasos 
se revisarán los casos de empresariales, 
para conocer sus intereses, en dónde están 
operando, y de esta manera crear un porta-
folio de iniciativas como las áreas suscepti-
bles de los BH, con el propósito de suminis-
trar la información a las empresas y realizar 
el debido proceso de relacionamiento.

1. ¿Por qué muchas de las áreas del 
Pacífico no están como las áreas más 
susceptibles para crear BH? ¿Cómo se 
consideró la variable de comunidades 
étnicas a la hora de priorizar o no zonas 
de BH?
 
Estas variables de criterios de exclusión 
no indican que hay no se puede o no se 
deben crear nunca BH. La idea era llegar 
primero a esas áreas en donde se necesi-
ta incorporar estos mecanismos de com-
pensación. El Chocó tiene una particula-
ridad que es el grupo de etnias y comu-
nidades a las que debemos acercarnos 
para evaluar las garantías que existen al 
momento de hacer la vinculación ya que 
son áreas que no son de una persona, 
sino de varias, y esto es importante 
tenerlo presente al momento de estable-
cer un BH. 

2. ¿A qué se refiere con la claridad en la 
tenencia de la tierra? En muchas zonas 
del país la tenencia de la tierra es infor-
mal.

La norma excluye esas tierras. Pero para 
esos lugares que no tienen clara la 
tenencia, una alternativa son las OMEC.

3. ¿Cómo asegura Terrasos los contra-
tos a largo plazo?

Firmamos contratos de usufructo a 30 
años con los propietarios y se registran 
en el folio de matrícula y también la fidu-
cia está constituida a 30 años.

Intervención de la ANDI

Quienes desarrollan proyectos de compen-
sación saben que el mayor reto es saber en 
dónde hacerlo por lo que estos resultados 
son una guía, un avance, que, no obstante, 
presenta retos frente a la realidad del país, 
como la tenencia de la tierra que es un 
tema necesario a la hora de establecer BH, 
pero hay otros mecanismos para hacer 
compensaciones. Los BH es un mecanismo 
de un universo de mecanismos y el objeti-
vo del Centro Nacional del Agua y la Biodi-
versidad es acercarnos a cada uno de ellos. 

Hay un estudio del Banco Interamericano 
de Desarrollo – BID reciente, en el que ana-
lizó la complementariedad entre BH y PSA 
y la manera cómo espacialmente funcionan 
y se complementan. No todo el país está 
hecho para implementar esquemas de PSA 
y no todo el país está hecho para BH por 
las condiciones territoriales. Cuando se 
entienda que esas soluciones son comple-
mentarias, se va lograr la transformación 
que queremos a través de los mecanismos 
adecuados.

- A partir de la experiencia del BH del Me-
ta/Ocensa se realizó un comparativo con el 
estudio y con los BH ya registrados en An-
tioquia, Cesar y Meta, y algunas posibles 
vinculaciones, para seguir escalando los 
BH. 

- El mapa muestra la categoría de muy 
alta deseabilidad y una buena correlación 
con los BH que ya se encuentran registra-
dos ante el MADS: San Martín/Meta, El 
Globo, Támesis/Antioquia, Liborina/Antio-
quia y los BH del Copey y Valledupar/Ce-
sar.

- Fue una manera de revisar los resulta-
dos metodológicos del análisis de área 

deseables y áreas potenciales para la 
creación de BH. Los resultados son 
importantes porque tienen muchas 
variables de tipo ambiental, social, eco-
sistémicas. 



4. ¿Se hizo el análisis de predios en las 
zonas de reserva de la ley 2da de 1959? 
¿Se identificaron áreas de predios priva-
dos susceptibles de BH?

Se identificaron cerca de 100 variables y 
entre ellas están estas zonas de la ley 2da 
así como la del decreto en donde se identi-
ficaron reservas que están por encima del 
40% dependiente. Esta fue una de las 
variables preseleccionadas para poder 
hablar de criterios de selección al momen-
to de crear BH, fue una de las variables 
vitales y de las principales en conjunto con 
la de ecosistemas/biomas para empezar a 
plasmar esta zonificación. El estudio se va 
a publicar y es interés de Terrasos que lo 
lean a través de la página web de Terrasos 
y recibir las sugerencias, comentarios. 

Intervención de la ANDI

En este sentido, desde la ANDI y Terrasos 
se revisarán los casos de empresariales, 
para conocer sus intereses, en dónde están 
operando, y de esta manera crear un porta-
folio de iniciativas como las áreas suscepti-
bles de los BH, con el propósito de suminis-
trar la información a las empresas y realizar 
el debido proceso de relacionamiento.

Preguntas y
respuestas

1. ¿Por qué muchas de las áreas del 
Pacífico no están como las áreas más 
susceptibles para crear BH? ¿Cómo se 
consideró la variable de comunidades 
étnicas a la hora de priorizar o no zonas 
de BH?
 
Estas variables de criterios de exclusión 
no indican que hay no se puede o no se 
deben crear nunca BH. La idea era llegar 
primero a esas áreas en donde se necesi-
ta incorporar estos mecanismos de com-
pensación. El Chocó tiene una particula-
ridad que es el grupo de etnias y comu-
nidades a las que debemos acercarnos 
para evaluar las garantías que existen al 
momento de hacer la vinculación ya que 
son áreas que no son de una persona, 
sino de varias, y esto es importante 
tenerlo presente al momento de estable-
cer un BH. 

2. ¿A qué se refiere con la claridad en la 
tenencia de la tierra? En muchas zonas 
del país la tenencia de la tierra es infor-
mal.

La norma excluye esas tierras. Pero para 
esos lugares que no tienen clara la 
tenencia, una alternativa son las OMEC.

3. ¿Cómo asegura Terrasos los contra-
tos a largo plazo?

Firmamos contratos de usufructo a 30 
años con los propietarios y se registran 
en el folio de matrícula y también la fidu-
cia está constituida a 30 años.

Intervención de la ANDI

Quienes desarrollan proyectos de compen-
sación saben que el mayor reto es saber en 
dónde hacerlo por lo que estos resultados 
son una guía, un avance, que, no obstante, 
presenta retos frente a la realidad del país, 
como la tenencia de la tierra que es un 
tema necesario a la hora de establecer BH, 
pero hay otros mecanismos para hacer 
compensaciones. Los BH es un mecanismo 
de un universo de mecanismos y el objeti-
vo del Centro Nacional del Agua y la Biodi-
versidad es acercarnos a cada uno de ellos. 

Hay un estudio del Banco Interamericano 
de Desarrollo – BID reciente, en el que ana-
lizó la complementariedad entre BH y PSA 
y la manera cómo espacialmente funcionan 
y se complementan. No todo el país está 
hecho para implementar esquemas de PSA 
y no todo el país está hecho para BH por 
las condiciones territoriales. Cuando se 
entienda que esas soluciones son comple-
mentarias, se va lograr la transformación 
que queremos a través de los mecanismos 
adecuados.



4. ¿Se hizo el análisis de predios en las 
zonas de reserva de la ley 2da de 1959? 
¿Se identificaron áreas de predios priva-
dos susceptibles de BH?

Se identificaron cerca de 100 variables y 
entre ellas están estas zonas de la ley 2da 
así como la del decreto en donde se identi-
ficaron reservas que están por encima del 
40% dependiente. Esta fue una de las 
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primero a esas áreas en donde se necesi-
ta incorporar estos mecanismos de com-
pensación. El Chocó tiene una particula-
ridad que es el grupo de etnias y comu-
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- El BH es efectivamente uno de los meca-
nismos de compensación, pero se comple-
menta con otros que están dentro del 
Manual de Compensación y de otras estra-
tegias que se están dando en el territorio 
como la estrategia de contacto de conser-
vación natural; todos van a ayudar a que se 
logren los objetivos de país: conservación 
de la biodiversidad y mantener las áreas 
naturales.
 
- Hay una reglamentación muy clara en 
tema de compensación y es la inversión del 
1%, pero este no es el único objetivo de los 
BH ya que la compensación es solo una 
parte de esto y se puede pensar en otro 
tipo de oportunidades que se puedan dar a 
través de esta figura, lo cual está claro en la 
definición de BH. 

- Los BH sirven para los usuarios que deban 
cumplir y presentar obligaciones ambien-
tales, adelantar su compensación o en el 
tema de licencias del 1%, aprovechamiento 
único o de reservar forestales y su compen-
sación; pero los BH van mucho más allá de 
eso como las figuras de carbono y otras 
figuras que puedan servir. 



- Los BH no son mecanismos aislados no 
solo por los otros mecanismos existen-
tes sino porque deben estar alineados 
con los planes de ordenamiento del 
territorio, por lo que hay complementa-
riedad, lo cual es importante para los 
gestores de los BH, los usuarios o los 
territorios porque pueden conservar 
áreas que ellos consideran de protección 
o pueden complementar otras acciones 
que implementen las autoridades am-
bientales.
 
- Los BH son un mecanismo que puede 
ayudar a conservar las áreas protegidas 
y otras figuras de conservación, tenien-
do en cuenta que el Manual de Compen-

saciones establece que estos mecanismos 
deben permanecer en el tiempo y los BH a 
través de sus tiempos da la posibilidad de 
que en las áreas vecinas o al interior de las 
áreas de importancia ambiental se pueda 
mantener esa compensación ambiental y 
que esto ayude a la conectividad. 

- Gestión del conocimiento: los BH aportan 
a la generación del conocimiento sobre el 
país y que complementa la información de 
los entes territoriales o del MADS a nivel 
nacional. 



- Los BH pueden ayudar a cumplir las 
metas de país, en temas de restauración, 
ampliación de áreas protegidas (Metas 
30/30), OMEC que es una figura efectiva 
de conservación. El CONPES del SINAP 
dice que hay áreas protegidas importan-
tes, pero están al interior o sobrepuestas o 
rodadas de otras matrices de conserva-
ción, en los que pueden entrar los BH y 
otros mecanismos que pueden ayudar a 
que esas afectaciones que pueden llegar a 
esas áreas protegidas se reduzcan al tener 
dichas alternativas.  

- En materia de políticas se está trabajando 
en un posible articulado de los BH con la 
ley de biodiversidad y otros elementos 

para ayudar a ampliar esas áreas de con-
servación.
 
- REEA: ya está la herramienta. Los BH y 
otros mecanismos debe ser una capa fija 
dentro de REEA, lo que quiere decir que 
independientemente de la identificación 
que haga la corporación como los terri-
torios para registrar siempre deben 
incorporar los BH en las áreas registra-
das. Los BH deben quedar registrados en 
REEA. 

- Este mapa muestra el registro del total de 
BH que existen en el país, lo cual demues-
tra el gran potencial de este mecanismo, 
pero se requieren más gestores ya que el 
mecanismo no ha sido tan acogido lo cual 
es el gran reto pues están relacionados con 
asuntos del territorio como lo es la tenen-
cia de la tierra. 



- ¿Cómo logar que el crecimiento de los 
BH aumente? ¿Cuáles con los cuellos de 
botella?: tenencia de la tierra, confianza 
en el territorio, normativa, comunidades, 
etc. Se deben identificar.  



4. ¿En qué va la actualización de REEA, las 
normas en temas de vedas y los términos 
de referencia en temas de sustracción de 
reservas forestales?

Respuesta desde el MADS.
REEA sale en el primer semestre, se está 
afinando un tema de las capas de informa-
ción, pero ya las Corporaciones podrán 
usar esta herramienta. Vedas: este Ministe-
rio ya no adelanta esta evaluación sino son 
las autoridades ambientales de acuerdo a 
su competencia; el MADS lo que hace es un 
acompañamiento a las autoridades am-
bientales a través de la depuración de los 
archivos ambientales para que estas 
puedan hacer el seguimiento, y de acom-
pañamiento de vedas en temas técnicos. 
Resoluciones no hay en el futuro. Los Tér-
minos de referencia de sustracción de 
reservas: la resolución dice que tenemos 6 
meses para avanzar. Por ahora no hay 
vacíos normativos porque dentro de la 
resolución quedo que se pueden usar los 
términos de referencia de la 1526 y en caso 
de quienes tengan necesidad de usar el 
inciso segundo están los términos de refe-
rencia del MADS para cada uno de los 
casos. Se está avanzando en un borrador, 
se van a realizar mesas de trabajo, ya se 
avanzó con unos primeros acercamientos y 
con base en ellos se construyó el borrador 
a partir del cual se espera el acercamiento 
con los sectores regulados. Antes de seis 
meses debe salir la resolución. Aún no hay 
datos de cuándo se realizarán estos espa-
cios con los sectores regulados, pero se 
informará con anterioridad. 

Llamado desde el chat: 
- Es necesario mirar al Urabá antioqueño o 
el Pacífico que son áreas de conservación 
importantes a potenciar. 

- Plan de acción de dinamización se reco-
mienda potenciar redes de práctica, de 
gestores, que dinamicen los BH. 

1. ¿Figuras como las áreas de importan-
cia para la conservación de murciélagos 
o de las aves podrían considerarse 
como un BH?
 
Respuesta desde Terrasos. 
Es importante entender el concepto de 
complementariedad. El hecho de que 
sea un AICA no lo hace un BH, tiene que 
surgir todo el proceso de registro de BH 
y lo importante es que, en ese registro, 
en el capítulo de complementariedad, se 
pueda contar que es un AICA; por lo que 
el BH se convierte en un mecanismo para 
fortalecer esa figura de conservación y 
ordenamiento del territorio que son 
muchas de estas áreas. En el estudio de 
Áreas deseables para la constitución de 
Bancos de Hábitat a nivel nacional si 
había predios que coincidieran con esas 
áreas eran más deseables para BH 
porque son complementarias a esos 
esfuerzos de ordenamiento territorial. 

Respuesta desde el MADS.
Colombia tiene muchas figuras de con-
servación como la ley 2da y muchas dis-
tinciones internacionales como AICA, 
Ramsar/humedales, biósfera, etc. en 
donde es posible implementar BH para 
que ayuden a lograr los objetivos de ese 
ecosistema estratégico. No son exclu-
yentes y pueden sumar al objetivo de 
país que es aumentar las áreas de con-
servación y de restauración, lo cual es un 
punto adicional para el BH y para la 
figura de ordenación o distinción inter-
nacional. 

2. ¿Cuáles son los avances de los BH que 
se están evaluando?

Respuesta desde el MADS.
Uno se encuentra en el Meta y el otro en 
Cundinamarca que podrían aumentar 
20.000 ha y se está avanzando en la eva-
luación y el registro positivo. Es interesante 
la variedad de ecosistemas y otras expec-
tativas del territorio como es Cundinamar-
ca. 

3. ¿Cómo impulsar desde la cooperación 
los BH?, teniendo ejemplos como La Gua-
jira, departamento al que están llegando 
diferentes iniciativas. 

Respuesta desde el MADS.
Estos elementos son importantes en el 
convenio con el BID, pero no es un conve-
nio BID-MADS, sino un convenio con todos 
los aliados y que busca no solo la financia-
ción de proyectos sino aportar soluciones 
para impulsar los BH. 

Respuesta desde Terrasos. 
Terrasos está impulsando una aceleradora 
de proyectos para poder apoyar en las 
etapas tempranas a algunos proyectos de 
BH que son de otros gestores, por lo que la 
invitación a conversar para llegar a acuer-
dos y Terrasos está dispuesto a apoyar. 

Respuesta desde ANDI 
Este es uno de los temas que se espera 
impulsar en un futuro próximo desde la 
ANDI. La ANLA y MADS están trabajando 
en un proyecto de dinamización de las 
compensaciones que pueden impulsar 
estas iniciativas y así mismo, establecer el 
portafolio de las áreas susceptibles de 
implementación de los BH.

- Este convenio busca el crecimiento de los 
BH en el país.
 
- En los dos componentes se desea elimi-
nar esas barreras identificadas y por identi-
ficar, entre ellas la tierra, y es posible que se 
puedan buscar otros mecanismos de 
acceso al territorio para hacer más fácil la 
implementación de los BH, como la estra-
tegia de contratos de conservación que se 
basa en dos pilares y uno de ellos es el 
CDU, que son los contratos de derechos de 
uso enfocados en las zonas de reserva de la 
ley 2da que son casi 14 millones de ha, de 
las que el MADS identificó 2.5 millones de 
ha en las que se puede hacer CDU y que es 
posible que pasen a 2.7 millones de ha. Los 
BH pueden generar una posibilidad para 
las personas que se encuentran en esos 
territorios para poder integrarlas al manejo 
sostenible de los bosques, de los no made-
rables, del turismo de naturaleza, etc.
 
- Los mecanismos de monitoreo y segui-
miento. Es la autoridad ambiental la que 
aprueba el plan de compensación y ade-
lanta el monitoreo, pero los BH tienen un 
mecanismo de monitoreo a través del 
MADS en cuanto el BH se registra y el obje-
tivo es hacerlo más efectivo no solo a 

través de registro o de los documentos 
que los gestores entregan semestral-
mente sino de cómo se ven los avances 
de los BH en el territorio. El convenio es 
una oportunidad para lograr una meto-
dología para hacer más efectivas las 
competencias del MADS en el marco del 
registro y el seguimiento sumado a los 
que hace la autoridad ambiental como 
es la licencia, la sustracción o el aprove-
chamiento único. 

- Al revisar los registros de los BH se 
observa que estos están enfocados a la 
preservación y restauración. Es necesa-
rio ver que los BH tienen un elemento 
relacionado con la restauración y con-
servar, lo cual es interesante. 
 
- El convenio es una oportunidad para 
buscar las soluciones, las diferentes 
estrategias, resoluciones, que el MADS 
genere algún elemento que dé cuenta 
del avance de los BH, que no se piense 
que solo se logra a través de actos admi-
nistrativos se logra. Se debe crear un 
paquete de soluciones que permitan el 
crecimiento de los BH en el país. 
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Estos elementos son importantes en el 
convenio con el BID, pero no es un conve-
nio BID-MADS, sino un convenio con todos 
los aliados y que busca no solo la financia-
ción de proyectos sino aportar soluciones 
para impulsar los BH. 

Respuesta desde Terrasos. 
Terrasos está impulsando una aceleradora 
de proyectos para poder apoyar en las 
etapas tempranas a algunos proyectos de 
BH que son de otros gestores, por lo que la 
invitación a conversar para llegar a acuer-
dos y Terrasos está dispuesto a apoyar. 

Respuesta desde ANDI 
Este es uno de los temas que se espera 
impulsar en un futuro próximo desde la 
ANDI. La ANLA y MADS están trabajando 
en un proyecto de dinamización de las 
compensaciones que pueden impulsar 
estas iniciativas y así mismo, establecer el 
portafolio de las áreas susceptibles de 
implementación de los BH.



Conclusiones y cierre
Centro Nacional del Agua y la Biodiversi-
dad (CNAB) – Asociación Nacional de 
Industriales (ANDI).

4. ¿En qué va la actualización de REEA, las
normas en temas de vedas y los términos
de referencia en temas de sustracción de
reservas forestales?

Respuesta desde el MADS.
REEA sale en el primer semestre, se está 
afinando un tema de las capas de informa-
ción, pero ya las Corporaciones podrán 
usar esta herramienta. Vedas: este Ministe-
rio ya no adelanta esta evaluación sino son 
las autoridades ambientales de acuerdo a 
su competencia; el MADS lo que hace es un 
acompañamiento a las autoridades am-
bientales a través de la depuración de los 
archivos ambientales para que estas 
puedan hacer el seguimiento, y de acom-
pañamiento de vedas en temas técnicos. 
Resoluciones no hay en el futuro. Los Tér-
minos de referencia de sustracción de 
reservas: la resolución dice que tenemos 6 
meses para avanzar. Por ahora no hay 
vacíos normativos porque dentro de la 
resolución quedo que se pueden usar los 
términos de referencia de la 1526 y en caso 
de quienes tengan necesidad de usar el 
inciso segundo están los términos de refe-
rencia del MADS para cada uno de los 
casos. Se está avanzando en un borrador, 
se van a realizar mesas de trabajo, ya se 
avanzó con unos primeros acercamientos y 
con base en ellos se construyó el borrador 
a partir del cual se espera el acercamiento 
con los sectores regulados. Antes de seis 
meses debe salir la resolución. Aún no hay 
datos de cuándo se realizarán estos espa-
cios con los sectores regulados, pero se 
informará con anterioridad. 

Llamado desde el chat: 
- Es necesario mirar al Urabá antioqueño o
el Pacífico que son áreas de conservación
importantes a potenciar.

- Plan de acción de dinamización se reco-
mienda potenciar redes de práctica, de
gestores, que dinamicen los BH.

1. ¿Figuras como las áreas de importan-
cia para la conservación de murciélagos 
o de las aves podrían considerarse 
como un BH?

Respuesta desde Terrasos. 
Es importante entender el concepto de 
complementariedad. El hecho de que 
sea un AICA no lo hace un BH, tiene que 
surgir todo el proceso de registro de BH 
y lo importante es que, en ese registro, 
en el capítulo de complementariedad, se 
pueda contar que es un AICA; por lo que 
el BH se convierte en un mecanismo para 
fortalecer esa figura de conservación y 
ordenamiento del territorio que son 
muchas de estas áreas. En el estudio de 
Áreas deseables para la constitución de 
Bancos de Hábitat a nivel nacional si 
había predios que coincidieran con esas 
áreas eran más deseables para BH 
porque son complementarias a esos 
esfuerzos de ordenamiento territorial. 

Respuesta desde el MADS.
Colombia tiene muchas figuras de con-
servación como la ley 2da y muchas dis-
tinciones internacionales como AICA, 
Ramsar/humedales, biósfera, etc. en 
donde es posible implementar BH para 
que ayuden a lograr los objetivos de ese 
ecosistema estratégico. No son exclu-
yentes y pueden sumar al objetivo de 
país que es aumentar las áreas de con-
servación y de restauración, lo cual es un 
punto adicional para el BH y para la 
figura de ordenación o distinción inter-
nacional. 

2. ¿Cuáles son los avances de los BH que 
se están evaluando?

Respuesta desde el MADS.
Uno se encuentra en el Meta y el otro en 
Cundinamarca que podrían aumentar 
20.000 ha y se está avanzando en la eva-
luación y el registro positivo. Es interesante 
la variedad de ecosistemas y otras expec-
tativas del territorio como es Cundinamar-
ca. 

3. ¿Cómo impulsar desde la cooperación 
los BH?, teniendo ejemplos como La Gua-
jira, departamento al que están llegando 
diferentes iniciativas. 

Respuesta desde el MADS.
Estos elementos son importantes en el 
convenio con el BID, pero no es un conve-
nio BID-MADS, sino un convenio con todos 
los aliados y que busca no solo la financia-
ción de proyectos sino aportar soluciones 
para impulsar los BH. 

Respuesta desde Terrasos. 
Terrasos está impulsando una aceleradora 
de proyectos para poder apoyar en las 
etapas tempranas a algunos proyectos de 
BH que son de otros gestores, por lo que la 
invitación a conversar para llegar a acuer-
dos y Terrasos está dispuesto a apoyar. 

Respuesta desde ANDI 
Este es uno de los temas que se espera 
impulsar en un futuro próximo desde la 
ANDI. La ANLA y MADS están trabajando 
en un proyecto de dinamización de las 
compensaciones que pueden impulsar 
estas iniciativas y así mismo, establecer el 
portafolio de las áreas susceptibles de 
implementación de los BH.
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Experiencias en implementación de compensación e

inversión del 1% y una nueva economía de la 
conservación de la biodiversidad. 

4. ¿En qué va la actualización de REEA, las 
normas en temas de vedas y los términos 
de referencia en temas de sustracción de 
reservas forestales?

Respuesta desde el MADS.
REEA sale en el primer semestre, se está 
afinando un tema de las capas de informa-
ción, pero ya las Corporaciones podrán 
usar esta herramienta. Vedas: este Ministe-
rio ya no adelanta esta evaluación sino son 
las autoridades ambientales de acuerdo a 
su competencia; el MADS lo que hace es un 
acompañamiento a las autoridades am-
bientales a través de la depuración de los 
archivos ambientales para que estas 
puedan hacer el seguimiento, y de acom-
pañamiento de vedas en temas técnicos. 
Resoluciones no hay en el futuro. Los Tér-
minos de referencia de sustracción de 
reservas: la resolución dice que tenemos 6 
meses para avanzar. Por ahora no hay 
vacíos normativos porque dentro de la 
resolución quedo que se pueden usar los 
términos de referencia de la 1526 y en caso 
de quienes tengan necesidad de usar el 
inciso segundo están los términos de refe-
rencia del MADS para cada uno de los 
casos. Se está avanzando en un borrador, 
se van a realizar mesas de trabajo, ya se 
avanzó con unos primeros acercamientos y 
con base en ellos se construyó el borrador 
a partir del cual se espera el acercamiento 
con los sectores regulados. Antes de seis 
meses debe salir la resolución. Aún no hay 
datos de cuándo se realizarán estos espa-
cios con los sectores regulados, pero se 
informará con anterioridad. 

Llamado desde el chat: 
- Es necesario mirar al Urabá antioqueño o 
el Pacífico que son áreas de conservación 
importantes a potenciar. 

- Plan de acción de dinamización se reco-
mienda potenciar redes de práctica, de 
gestores, que dinamicen los BH. 

1. ¿Figuras como las áreas de importan-
cia para la conservación de murciélagos 
o de las aves podrían considerarse 
como un BH?
 
Respuesta desde Terrasos. 
Es importante entender el concepto de 
complementariedad. El hecho de que 
sea un AICA no lo hace un BH, tiene que 
surgir todo el proceso de registro de BH 
y lo importante es que, en ese registro, 
en el capítulo de complementariedad, se 
pueda contar que es un AICA; por lo que 
el BH se convierte en un mecanismo para 
fortalecer esa figura de conservación y 
ordenamiento del territorio que son 
muchas de estas áreas. En el estudio de 
Áreas deseables para la constitución de 
Bancos de Hábitat a nivel nacional si 
había predios que coincidieran con esas 
áreas eran más deseables para BH 
porque son complementarias a esos 
esfuerzos de ordenamiento territorial. 

Respuesta desde el MADS.
Colombia tiene muchas figuras de con-
servación como la ley 2da y muchas dis-
tinciones internacionales como AICA, 
Ramsar/humedales, biósfera, etc. en 
donde es posible implementar BH para 
que ayuden a lograr los objetivos de ese 
ecosistema estratégico. No son exclu-
yentes y pueden sumar al objetivo de 
país que es aumentar las áreas de con-
servación y de restauración, lo cual es un 
punto adicional para el BH y para la 
figura de ordenación o distinción inter-
nacional. 

2. ¿Cuáles son los avances de los BH que 
se están evaluando?

Respuesta desde el MADS.
Uno se encuentra en el Meta y el otro en 
Cundinamarca que podrían aumentar 
20.000 ha y se está avanzando en la eva-
luación y el registro positivo. Es interesante 
la variedad de ecosistemas y otras expec-
tativas del territorio como es Cundinamar-
ca. 

3. ¿Cómo impulsar desde la cooperación 
los BH?, teniendo ejemplos como La Gua-
jira, departamento al que están llegando 
diferentes iniciativas. 

Respuesta desde el MADS.
Estos elementos son importantes en el 
convenio con el BID, pero no es un conve-
nio BID-MADS, sino un convenio con todos 
los aliados y que busca no solo la financia-
ción de proyectos sino aportar soluciones 
para impulsar los BH. 

Respuesta desde Terrasos. 
Terrasos está impulsando una aceleradora 
de proyectos para poder apoyar en las 
etapas tempranas a algunos proyectos de 
BH que son de otros gestores, por lo que la 
invitación a conversar para llegar a acuer-
dos y Terrasos está dispuesto a apoyar. 

Respuesta desde ANDI 
Este es uno de los temas que se espera 
impulsar en un futuro próximo desde la 
ANDI. La ANLA y MADS están trabajando 
en un proyecto de dinamización de las 
compensaciones que pueden impulsar 
estas iniciativas y así mismo, establecer el 
portafolio de las áreas susceptibles de 
implementación de los BH.

https://youtu.be/JthaCxkbTyM
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